
rencia entre cómo los hombres y las
mujeres, desde diferentes posiciones
sociales, persiguen y acceden a iden-
tidades, instituciones y recursos
transnacionales» (página 178).

En cualquier caso se trata de
cuestiones todas ellas que como
explica la misma Sorensen requie-
ren de muchas más evidencias pa-
ra llegar a alguna conclusión. El li-
bro es en este sentido un buen
punto de partida para abrir un de-
bate poco nutrido en nuestras lati-
tudes, y debería servir para animar
a realizar muchas más investiga-
ciones empíricas que proporcio-
nen datos con los que limitar las
numerosas especulaciones en cir-
culación sobre la materia. Por todo
ello, la publicación no reúne segu-
ramente el conjunto de los elemen-
tos necesarios para confirmar el
ambicioso enunciado que da título
al libro, que quizás debería haber
sido formulado entre interrogan-
tes; pues en las condiciones actua-
les la migración más bien parece
actuar como una forma rápida de
acceder a beneficios que las accio-
nes de desarrollo sólo pueden pro-
ducir a largo plazo (podríamos de-
cir que se asemeja cada vez más a
un atajo para llegar al desarrollo
sin esperar los resultados de la co-
operación). En cambio, el libro
constituye una significativa y bien-
venida aportación para avanzar en
esta dirección tan necesitada de es-
tudios e investigaciones que ofrez-
can nuevas lecturas sobre el fenó-
meno migratorio.

JOAN LACOMBA

Universidad de Valencia

AJA, E. y ARANGO, J. (Eds.): Veinte
años de inmigración en España.
Perspectivas jurídica y sociológica
[1985-2004], Barcelona, Fundació
CIDOB, 2006, 410 pp.

Este libro es fruto de la colabo-
ración de un numeroso plantel de
profesores y expertos en el campo
de las migraciones, cultivadores
principalmente de las ciencias jurí-
dica y sociológica. La edición ha si-
do dirigida por los profesores Eli-
seo Aja, catedrático de Derecho
Constitucional de la Universidad de
Barcelona, y Joaquín Arango, cate-
drático de Sociología de la Univer-
sidad Complutense de Madrid; am-
bos son reconocidos especialistas
en inmigración, desde sus respecti-
vas disciplinas, dentro del ámbito
universitario español, que exime de
la necesidad de su presentación.

La obra prevé ser el eslabón ini-
cial de un ambicioso proyecto edi-
torial consistente en la elaboración
de un anuario que analice la evolu-
ción de la inmigración en España y
en su entorno europeo, prestando
especial atención a la interdiscipli-
nariedad imprescindible para en-
tender fenómeno tan complejo co-
mo son los actuales movimientos
migratorios. Es de esperar que el
proyecto no se frustre dada la signi-
ficación de las instituciones patro-
cinadoras del mismo, a saber, Fun-
dació CIDOB, Diputació Barcelona,
Fundació Jaume Bofill, Fundación
José Ortega y Gasset, Institut de
Dret Públic y Patronat Català Pro
Europa.

El presente trabajo sería, enton-
ces, como el número cero del citado
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plan editorial. Su contenido queda
definido en dos dimensiones: en el
eje temporal, abarca las décadas
que van desde el año 1985 hasta el
2004; en el eje de los enfoques, se
abordan, de un lado, aspectos socia-
les y demográficos, y, de otro, as-
pectos jurídicos y legales. La delimi-
tación del contenido es coherente;
en efecto, el lapso temporal, objeto
del libro, es acotado por dos años
jurídicamente significativos por la
obra legislativa acometida en ellos
(la primera Ley de Extranjería pos-
constitucional en 1985, el vigente
Reglamento de Extranjería en
2004), constituyendo ambos los hi-
tos inaugural y final del cambiante
proceso legislativo que ha pretendi-
do normar la extranjería y la inmi-
gración en España a lo largo de es-
tos años en que imprevistamente
han adquirido una importante in-
tensidad los movimientos inmigra-
torios. De este modo, quedan verte-
bradas la delimitación temporal y la
vertiente jurídica, complementán-
dose ambas con la información so-
bre los cambios sociales y demográ-
ficos producidos.

En el Capítulo 1 y único de la In-
troducción, Eliseo Aja recorre la
evolución de la normativa sobre in-
migración en las dos últimas déca-
das; se trata de una exposición de
síntesis que aporta las claves de in-
terpretación legales de la evolución
del fenómeno inmigratorio objeto
del libro. Puede compartirse la con-
clusión que formula al final el pro-
fesor Aja: el régimen legal no acoge
todavía una estrategia lo suficiente-
mente compleja como aconseja el
importante volumen de inmigra-

ción existente a efectos de lograr
una regulación eficaz de la misma,
es decir, que se realice por los cau-
ces legales y desincentive la inmi-
gración ilegal. Sin embargo, carece
la Introducción del libro de una ex-
posición o de un capítulo que expli-
que el fenómeno inmigratorio
acontecido en España desde otras
claves explicativas, lo que hace que
en este libro tenga un peso decisivo
una lectura jurídica o legal del fenó-
meno como confirma la sistemática
de su contenido.

En efecto, aparte de la introduc-
ción a cargo de Eliseo Aja, la obra
se divide en cuatro Partes: I. Entra-
da y residencia; II. Acceso al merca-
do laboral; III. Derechos y prestacio-
nes sociales; y IV. La actividad de la
administración autonómica y local
en materia de inmigración. Cada
parte tiene por objeto un núcleo te-
mático suficientemente definido,
obedeciendo la división a un crite-
rio jurídico; de esta forma, los as-
pectos sociales y demográficos que-
dan en un segundo plano respecto
de la ordenación de la información
aportada y en cuanto a la formula-
ción de claves interpretativas. Con
ello, se consigue dotar al contenido
del libro de un orden claro y cohe-
rente, pero se resiente su potencia
explicativa de un fenómeno tan
complejo como son las migraciones
actuales; en fin, ofrece una visión
bastante unilateral.

Así, en la parte primera, se abor-
da lo que denomino el sistema legal
de la extranjería stricto sensu, es de-
cir, el control y regulación de los flu-
jos de extranjeros a través de la
frontera y las autorizaciones de resi-
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dencia. En la segunda parte, se ana-
liza lo que denomino el sistema le-
gal de la inmigración stricto sensu,
es decir, el acceso y permanencia de
los inmigrantes en el mercado de
trabajo nacional. La tercera parte
tiene por objeto la integración so-
cial de los inmigrantes desde la
perspectiva del reconocimiento de
sus derechos y el acceso a las pres-
taciones sociales, atendiendo parti-
cularmente al derecho a la educa-
ción. Por fin, en la parte cuarta se
analiza la dimensión territorial de la
inmigración con especial énfasis en
la actuación de las administraciones
autonómica y local y sus respectivas
competencias. Pasamos a dar cuen-
ta brevemente de su contenido.

La Parte I. Entrada y Residencia
consta de cuatro capítulos, numera-
dos del 2 al 5. El Capítulo 2, intitula-
do La evolución del sistema de con-
trol migratorio de entrada en España,
está firmado por David Moya Mala-
peira, profesor doctor de Derecho
Constitucional de la Universidad de
Barcelona; el profesor Moya aborda,
en primer lugar, la evolución del
marco legal de control de fronteras,
y, en segundo lugar, el análisis pro-
fuso del vigente régimen legal; con-
cluye que el balance es agridulce,
porque, si bien el control adminis-
trativo de la entrada de extranjeros
es hoy mucho más eficaz, las garan-
tías jurídicas no han tenido el mis-
mo grado de desarrollo. El
Capítulo 3, intitulado Evolución de
las cifras de extranjeros con tarjeta o
autorización de residencia en vigor
(1992-2004), ha sido redactado por
M.ª Isabel Carvajal Gómez, sociólo-
ga y Directora del Observatorio Per-

manente de la Inmigración del Mi-
nisterio de Trabajo y Asuntos Socia-
les; se trata de una exposición orde-
nada y resumida de los datos
disponibles del Registro Central de
Extranjeros, haciendo algunas com-
paraciones con los Censos de Pobla-
ción Municipales, si bien adolece de
una interpretación de los datos ex-
tensa. El Capítulo 4, intitulado El
tratamiento jurídico del extranjero en
situación regular, tiene como autores
a Miguel Angel Cabellos Espiérrez y
Eduard Roig Molés, profesores titu-
lares de Derecho Constitucional de
las Universidades, respectivamente,
de Barcelona y Girona; a su vez, el
Capítulo 5, intitulado Los inmigran-
tes en situación irregular: derechos,
expulsión y regularización (1990-
2004), es responsabilidad de Pablo
Santolaya Machetti, catedrático de
Derecho Constitucional de la Uni-
versidad de Alcalá de Henares. Am-
bos capítulos analizan el tratamien-
to jurídico de los extranjeros que
permanecen en España tanto en si-
tuación regular como en situación
irregular; en el primer caso, se atien-
de fundamentalmente a la estabili-
dad de la residencia regular median-
te la renovación de las pertinentes
autorizaciones; en el segundo caso,
se incide en la reacción jurídica a la
irregularidad ya sancionadora ya de
carácter sanador mediante las diver-
sas modalidades de regularización;
en general, priman los elementos
descriptivos del régimen legal, aun-
que se aborda también la funcionali-
dad del mismo.

La Parte II. Acceso al mercado
laboral contiene dos capítulos: el 6,
intitulado La entrada por razones la-
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borales y el trabajo de los extranjeros
y escrito por Marco Aparicio Wil-
helmi, profesor de Derecho Consti-
tucional de la Universidad de Giro-
na, y el ya citado Eduard Roig
Molés; el 7, intitulado Los inmi-
grantes en el mercado de trabajo en
España (1996-2004) y responsabili-
dad de Lorenzo Cachón Rodríguez,
profesor titular de Sociología de la
Universidad Complutense de Ma-
drid. El primero aborda la cuestión
desde el punto de vista jurídico,
describiendo y analizado la evolu-
ción del régimen legal de las autori-
zaciones de trabajo; mientras que el
Capítulo 7 estudia la configuración
del mercado del trabajo en el que se
insertan los inmigrantes y del que
Lorenzo Cachón es un reputado es-
pecialista desde el punto de vista de
la sociología del trabajo; el autor
hace hincapié en la segmentación y
en los procesos de discriminación
social en el mercado de trabajo.
Echamos en falta una mayor inte-
rrelación entra las perspectivas
enunciadas y hubiera sido conve-
niente añadir un análisis económi-
co del papel de los inmigrantes en
el mercado de trabajo.

La Parte III. Derechos y presta-
ciones sociales abarca los Capítu-
los 8 a 11. El Capítulo 8, de marca-
do carácter jurídico, tiene por
objeto los derechos de los inmigran-
tes y sus garantías; su autora es Lau-
ra Díez Bueso, profesora titular de
Derecho Constitucional de la Uni-
versidad de Barcelona y actual ad-
junta al Defensor del Pueblo de Ca-
taluña. El Capítulo 9 aborda el
acceso de los extranjeros a los servi-
cios públicos y las prestaciones so-

ciales; escriben sobre el tema Con-
cha Carrasco Carpio y Gregorio Ro-
dríguez Cabrero, respectivamente,
profesora y catedrático de Sociolo-
gía de la Universidad de Alcalá de
Henares; después de exponer las po-
líticas públicas seguidas al respecto,
los autores concluyen que todavía
existe un bajo nivel de inserción de
los inmigrantes extranjeros no co-
munitarios en nuestro Estado de
Bienestar. Los Capítulos 10 y 11 tie-
nen por objeto los inmigrantes y la
educación; el 10, obra de M.ª Jesús
Larios Paterna, profesora titular de
Derecho Constitucional de la Uni-
versidad de Barcelona, aborda las
políticas legislativas y públicas del
Estado y de las Comunidades Autó-
nomas y los logros alcanzados por
las mismas, que la autora valora co-
mo manifiestamente insuficientes
para lograr una plena y eficiente es-
colarización; el Capítulo 11, cuya
autoría corresponde a Julio Caraba-
ña, catedrático de Sociología de la
Universidad Complutense de Ma-
drid, analiza la presencia de los
alumnos inmigrantes en la escuela
española y concluye en una valora-
ción de su situación bastante más
positiva y optimista que la ofrecida
en el trabajo anterior.

La Parte IV. La actividad de la
administración autonómica y local
en materia de inmigración consta
de tres capítulos del 12 al 14. El Ca-
pítulo 12, intitulado Evolución de la
distribución territorial y la movili-
dad geográfica de la población ex-
tranjera en España, ha sido redacta-
do por Joaquín Recaño Valverde,
investigador del Centro de Estudios
Demográficos y profesor asociado
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de Geografía de la Universidad Au-
tónoma de Barcelona, y Andreu Do-
mingo y Valls, subdirector del Cen-
tro de Estudios Demográficos y
profesor asociado de Geografía de
la Universidad Autónoma de Barce-
lona; los autores analizan la distri-
bución territorial de la población
extranjera y su movilidad, llegando
a la conclusión de que, a pesar de
su difusión, la población extranjera
todavía mantiene una acentuada
concentración espacial y se caracte-
riza por su elevada movilidad res-
pecto de la autóctona. El Capítu-
lo 13, bajo el título Inmigración y
comunidades autónomas y firmado
por José Antonio Montilla Martos,
catedrático de Derecho Constitu-
cional de la Universidad de Extre-
madura, estudia las competencias
de las Comunidades Autónomas en
materia de inmigración, básica-
mente en relación con su integra-
ción social y su participación en la
gestión de su control; el profesor
Montilla aboga, sobre todo, por una
participación coordinada de todas
las administraciones implicadas en
política migratoria. Por fin, el Capí-
tulo 14, intitulado Las políticas lo-
cales en el ámbito de la inmigración
y obra de Miguel Pajares, Respon-
sable de Inmigración del CERES
(Centro de Estudios de CCOO de
Cataluña), repasa la intervención
de las administraciones locales en
materia inmigratoria, exponiendo
descriptivamente las realizaciones

actuales más importantes tanto por
comunidades autónomas (Andalu-
cía, Cataluña, Euskadi) como por
grandes ciudades.

En conclusión, este libro consti-
tuye un mosaico de trabajos que
aporta abundante información y, en
general, acertadas interpretaciones
parciales, siendo fruto del trabajo in-
dividual de algunos de los más repu-
tados especialistas españoles en ma-
teria de inmigraciones, si bien,
como suele ser frecuente en obras de
esta naturaleza, no hay una suficien-
te interrelación entre los distintos
capítulos que lo conforman; en rea-
lidad, debíamos hablar más de ar-
tículos que de capítulos, pues no
existen referencias cruzadas entre
los mismos y se producen ciertas re-
peticiones o solapamientos. Si a ello
se le suma lo apuntado sobre la or-
denación general del libro en clave
jurídica, se echa en falta un trabajo
de conclusión, que ensayase una ex-
plicación del fenómeno inmigrato-
rio integrando sintéticamente los as-
pectos analizados (jurídicos,
sociales, demográficos) e, incluso,
apuntase el resto de los aspectos que
deliberadamente han quedado al
margen. Si esto es así, la utilidad de
la obra se reconduce a la utilidad
que pueden presentar cada uno de
los trabajos que la conforman.

JOSÉ M.ª RUIZ

DE HUIDOBRO DE CARLOS

Universidad Pontificia Comillas
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